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-—HEPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE LA * 
COMPAÑÍA RIOS DOMINGUEZ, POR LA DE FERRETOL CIA. LTDA. Y 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL. 

1.- ANTECEDENTES.- La compañía RIOS DOMINGUEZ CIA, LTDA. se consti- 

tuyo mediante escritura pública otorgada ante el Notario Primero del cantón “| 

Latacunga, el 8 de noviembre de 2000, aprobada mediante Resolución No. 

01.0.14,0527 de 1 de tebrero de 2001 e inscrita en el Registro Mercantil del can- * 

| tón Latacunga, el 5 de marzo de 2001. 

-2.- CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN.. La escritura pública de cambio de deno- 
minación de la compañía RIOS DOMINGUEZ CIA. LTDA. por la de FERRETOL .( 

CIA. LTDA, y reforma del estatuto, otorgada el 27 de w.ero de 2006 ante el 

Notario Primero del cantón Latacunga, ha sido aprobada por la Intendencia de 

Compañías de Ambato, mediante Resolución No, 06,4. DIC. 027 de 6 de febre- 

ro de 2006. 

3.- OTORGANTES.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes 

mencionada, la señora Nelly Cumandá Salazar Quingatuña en su calidad de 
Gerente General de la compañía, de estado civil casada, de nacionalidad ecua- * 

toriana y domiciliado en la ciudad de Latacunga. 

4.- CAMBIO DE DENOMINACIÓN Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL.- La 

Intendencia de Compañías de Ambato mediante Resolución No. 06. A.DIC.027 . 

de 6 de enero de 2006, aprobó el cambio de denominación de la compañía RIOS - 

DOMINGUEZ CIA, LTDA. por fa de FERRETOL CÍA. LTDA., y la reforma del esta- * 

tuto y ordenó la publicación del extracto de la referida escritura pública, por tres 

días consecutivos, para efectos de oposición de terceros respecto del cambio de 

denominación referido, señalada en el Art. 33 de la nueva codificación de la Ley 
de Compañías, publicada en el Registro y Reglamento de Oposición, como acto 

previo a su inscripción. 

5.- AVISO PARA OPOSICIÓN.- Se pone en conocimiento del público el cambio 
de denominación de la compañía RIOS DOMINGUEZ CIA. LTDA. por la de 

FERRETOL CIA. LTDA. a fin de que quíenes se creyeren con derecho a oponer- . 

se a su inscripción puedan presentar su petición ante uno de los Jueces de lo 

| Civil del domicilio principal de la compañía, dentro de los seis días contados 

desde la fecha de la última publicación de este extracto y además, pongan el par- 

ticular en conocimiento de la Superintendencia de Compañías. El Juez que recl- 

ba la oposición o el accionante, notificará o comunicará según el caso, a esta 

Superintendencia, dentro del término de dos días siguientes a partir de dicha * 

"recepción, juntamente con el escrito de oposición y providencia recaída sobre 
ella. Si no hubiere oposición o no fuere notificada esta Institución en Ja forma 

antes indicada, se procederá a la inscripción de la referida escritura pública de la * 

mencionada compañía y al cumplimiento de los demás requisitos legales. 

Para los efectos previstos en el Art. 151 de la nueva codificación de la Ley de > 
Compañías, publicada en el Registro Oficial No, 312 de 5 de noviembre de 1999, 
se hace conocer al público los siguientes datos: 

"DENOMINACIÓN: FERRETOL CIA. LTDA, 

Ambato, 6 de febrero de 2006 

" Dra. Leonor Holguín Buchell 
|? INTENDENTA DE COMPAÑÍAS DE AMBATO seróiesan co, 
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- Latacunga, martes 14 de febrero del 2006/LA, GACETA 

1 doreirua dé inscripción dirigida al señor Prefecto de Cotopaxi, 
2.- Certificado de afiliación a la Cámara de la Construcción. 
3.” Certificado actualizado de afiliación al Colegio Profesional al que 
pertenezca. 

4.- Registro Único de Contribuyentes. 
5.- Foto copia de la cédula de ciudadanía y certificado de votación. 

6.- Certificado actualizado de la Contraloría General del Estado 
sobre el cumplimiento de contratos con entidades del sector público, 
7.- Declaración juramentada ante un Juez de lo Civil o Notario de no 

hallarse comprendido entre las prohibiciones legales para contratar 
con el sector público. 
8.- Certificado actualizado de no adeudar al Banco de Fomento, 

9.- Estado de activos y pasivos o copia certificada de la declaración 
del impuesto a la renta del último ejercicio fiscal. 
10.- Experiencia en la construcción de obras civiles en general, 
11.- Lista de equipo y maquinaria disponible a utilizarse en la 

construcción de obras. 

PARA PERSONAS JURÍDICAS: 
1.- Solicitud de inscripción dirigida al señor Prefecto de Cotopaxi. 
2.- Copia de la escritura de constitución de la compañía y estatuto 

social. 
3.- Nombramiento del representante legal de la compañía, inscrito 

en el registro mercantil, 
4.- Foto copia de la cédula de ciudadanía y certificado de votación 
del representante legal. 
5.- Registro Único de Contribuyentes. 
6.- Certificado de afiliación a la Cámara de la Construcción. 

7.- Certificado actualizado de Contraloría General del Estado sobre 

cumplimiento de contratos con entidades del sector público. 
8.- Declaración juramentada ante un Juez de lo Civil o Notario de no 
hallarse comprendido entre las prohibiciones legales para contratar 

con el sector público. 
9.- Certificado actualizado de no adeudar al Banco de Fomento. 

10.- Balance general firmado por un Contador Público o autorizado 
o declaración del impuesto a la renta del último ejercicio fiscal, 
11.- Experiencia en la construcción de obras civiles en general. 
12.- Lista de equipo y maquinaria disponible a utilizarse en la 
construcción de obras. 

La documentación requerida deberá ser presentada hasta las 16h00 
del viernes 3 de marzo del 2006, en la Secretaría de la Procuraduría 
Síndica de la Institución, ubicada en el segundo piso del edificio del 
H. Consejo Provincial de Cotopaxi, Calle Tarqui No. 507 y Quito de 

la ciudad de Latacunga. 

Dr. Jorge Peñaherrera Navas 

PROCURADOR SÍNDICO 
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